
 
 

 

 

 

 

 
Bogotá D.C, marzo 05 de 2021 
GEO-000113 

 

 

Señores: 
CAMPO LIMPIO 
La Ciudad 
 

Estimados Señores: 

 

En atención a su solicitud y de acuerdo a la información remitida por ustedes en cuanto al 

material entregado para disposición final por medio del co-procesamiento nos permitimos 

hacer la siguiente constancia: 

 

Durante el año 2020, se recibió por parte de la corporación Camp Limpio, identificada con 

NIT 900.235.428-2 y quien actúa como operador del plan post consumo de plaguicidas un 

total de 104,889 Kg de residuos sólidos contaminados con agroquímicos (envases, 

embalajes, empaques vacíos) provenientes de su operación en Cundinamarca. 

 

En el anexo 1 del presente comunicado se relaciona un listado de los generadores que 

participaron en la devolución de los materiales descritos, dando así cumplimiento a 

programa post consumo. 

 

Los residuos fueron recibidos en las instalaciones de Nobsa – Boyacá, una vez que se 

verifico que correspondían al material previamente caracterizado y aprobado por el área 

técnica de Holcim (Colombia) S.A. 

 

El co-procesamiento de los residuos fue realizado en la planta de cemento, cumpliendo 

con las exigencias para el proceso establecidas en la resolución 005 del 2003 expedido 

por el Minambiente y el permiso de emisiones 2271 de 2010 expedido por Corpoboyacá. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

  

 
Windy Catherine Ruiz López.   

Representante Comercial Geocycle Ltda.  

CEL. 3104889766 

Windy.ruiz@geocycle.com 

 

mailto:Windy.ruiz@geocycle.com


 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

FIN DEL ANEXO 

 

 

 

 

 

 

 

 


